
OEPARTAMENTO DE SALUD
ALCALDIA

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS

Lota 0 I AG0. 2017

DECRETO N' z5v ? (C)

VISTOS

'l -Decreto N' 229 de fecha 09 de Mazo del 2017 que
aprueba "CONVENIO PROGRAMA OE CENTROS COMUNITARIOS DE SALUO
FAMILIAR (CECOSF) ATENCION PRIMARIA OE SALUD MUNICIPAL"

2 - Ordinario N' 214 de fecha 30 de Junio del 2017, del Jele
del Depártañento de Salud, en donde el Sr Alcálde autoriza contratar al Funcionário(a) que
más abajo se indrca

3.- Contrato de Prestación de Servicio suscrito con el trabaiador
QUe Se adjunla, clryos antecedentes ya se encuentran registrados en conkalorfa

Y en uso lo dispuesto en el art 12 v las facultades que me
conf¡ere el arl 63 ambos de la ley N' 18695, Orqánica Constilucional de lúunicipalidades,
modificada por la Ley 19 130 del 19 de ¡raeo de 1992

DECRETO
1 - Apfi.rébese Coñfato de Prestación de Servicio celebrado

entre la I Municipalidad de Lota y la trabajadora que más abajo se rndica, a fin de llevar a
cabo el "cONVENIO PROGRAMA OE CENTROS COMUNITARIOS OE SALUO FAMILIAR
(cEcosF) ATENCTON PRTMARTA OE SALUO MUNICIPAL"

--]

FASIOLA GOMEZ OÑATE 22 HOR S ¡ a33 0oo t¡ENsual

2 - El oasto oue
Prestación de Selvrcros, deberá impularse

Distribución:

-Secretaria (MunrciD,o)
-Contralo¡ia (SIAPER)
.Secretária DAS
-Finanzás DAS
.Carpeta Funcionario

oenere el cumoli
a la cuenta

oresente Contrato de
215-22 "CECOSF".

CHIVESE -

UC ES
MUNICIPAL

SENOR ALCALDE
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